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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 4 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2019 00585 00 

Demandante(s) GRANOS Y CEREALES LA FRIJOLERA S A S 

Demandado(s) ADIEL CALDERON VACA 

Asunto REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE ACTORA 

ORDENA ENVIAR LINK DEL PROCESO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1137 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, 

advierte el Despacho que a la fecha no se ha dado cumplimiento al 

requerimiento efectuado en providencia del 23 de marzo de 2022 (Doc. 10 

Carpeta 02 Cuaderno Medida Cautelar – Carpeta 03 Cuaderno Ejecución), 

ya que los documentos anexados hacen referencia al RUNT de los 

automotores de placas DYP529, JJM945 y MC012104, en el cual no se no se 

evidencia correctamente la inscripción de la medida de embargo, pues si 

bien, se informa de la limitación, en esta no se indican las partes, ni el 

radicado del proceso que demuestre que el embargo esta a favor de la 

presente Litis.  

 

Es por lo anterior, que se requiere nuevamente al memorialista, para que 

allegue el historial del vehículo expedido por la Secretarias de Movilidad del 

Municipio de Meta y Villavicencio (Respectivamente). 

 

Por otra parte, se dispone que, por intermedio de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín, se envíe el link del proceso al apoderado de la 

parte actora, al correo electrónico aristizabalasociados@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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